
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
SEJPUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST IjV O S

ADVERTENCIA

, Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligato- 
tias para cada capital de provincia desde que se publiquen ofi- 
elalmente en ella, y cuatro días despues para los demás pueblos 
e la provio cía.

(Ley de 3 de Noviembre de 1336.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMPREMA DE MERINO Y COMPAÑIA
Mayor, 30, y Portales, 92, librería.

<□» es-

PRECIOS DE SUSCRIPCIONI

EN LA CAPITAL.
Por un mes. 
Por tres id.. 
Por seis Id.. 
Por un año..

. 2 pías.
. 5,50 >
. 10,»0 »
. 20,30 »

Número suelto, 0,25 pesetas.
Azxunoios, 0,25 id. línea.

rUBRA.
Por Un mes. 
Por tres Id. 
Por seis id. 
Por un año.

í,Wpts 
7,5« 
1Í,5U, 
nji

PARTE OPICIAL

PRESIDENCIA
DEL

Consejo de Uinisíros.
SS. MM. el Rey y la Reina

Regente (Q. D. Gr.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en
su importante salud.
»MíMaaa=a=ss=====sa=-^^

GDBÍERVO CIVIL
SECCION DE FOMENTO.

Carreteras

En virtud de lo dispuesto 
jpOT la Dirección general de 
Obras públicas, este G-obier- 
^ó civil ha señalado el día 
17 del prójimo mes de No
viembre, ú las doce de su 
mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de 
los acopios de materiales 
para la conservación de va
rias carreteras en esta pro
vincia, durante el actual 
año económico.

La subasta se celebrará en 
los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en este Gobierno ci
vil, para cuyo efecto se ha
llarán de manifiesto en la 
sección de Fomento del mis
mo los proyectos y condicio
nes particulares y económi
cas que han de regir en la su
basta.

Los trozos á que han de re
ferirse estas contratas 5 las 
carreteras á que correspon- 
4en los presupuestos de los 

acopios para cada uno, son 
• los que se designan en la no
ta que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna 
proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada 
uno deberá rematarse por se
parado.

Las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados 
y en papel sellado de la cla
se 11.‘, arreglándose exacta
mente al modelo adjunto. La 
cantidad que ha de consig
narse previamente como ga
rantía para tomar parte en la 
subasta, será el uno por cien
to del presupuesto de la con
trata, y podrá hacerse en me
tálico, en acciones de cami
nos y en efectos de la Deuda 
pública, al tipo marcado en 
el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, debiendo acompa
ñar á cada pliego, además de 
la cédula personal del propo
nente, el documento que acre
dite haber realizado el depó
sito del modo que previene la 
referida instrucción.

Si resultasen dos ó más pro
posiciones iguales^ se cele
brará en el acto, únicamente 
entre sus autores, una segun
da licitación en los términos 
prescritos en la citada ins
trucción^ fijándose la prime
ra puja por lo menos de 125 
pesetas, quedando las demás 
á voluntad de los licitadores 
con tal que no baje de 25 pe
setas.

Logroño 26 de Octubre de 
1887.

Go\)tTHaáoT, 

liicardo

Modelo de proposioión.

D. N. N., vecino de..., en
terado del anuncio publicado 
por el Gobierno de la provin

cia de Logroño con fecha 26 
de Octubre del año actual y 
de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la 
adjudicación en pública su
basta de ios acopios necesa
rios para conservación de la 
parte de carretera de.... á... 
comprendida en la expresada 
provincia y en su trozo..., se 
compromete á tomar á su car
gó los acopios necesarios para 
el referido trozo, con extricta 
sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la 
cantidad de...(aquí la propo
sición que se haga, admitien
do ó mejorando lisa y llana- 
naente ei tipo fijado, pero ad
virtiendo que será rechaza
da toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Circular
Núm. 90

Habiéndose ausentado de la 
casa paterna, en el pueblo de 
Alesanco , ¿el joven Ignacio, 
tían Martín Altelda, de las 
señas que á continuación 3e 
expresan, encargo á los se
ñores Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia. Guardia ci
vil y demás dependientes de 
mi autoridad, practicarán las 
diligencias necesarias para 
la busca y detención del men
cionado sugeto, poniéndolo 
á disposición de este Gobierno 
caso de ser habido.

Logroño 25 de Octubre de 
1887.

GoYatrnaáoT, 
Ricardo Ayaso»

Señas que se citan.

Edad 17 años, estatura re* 
guiar, pelo castaño, ojos gar
zos, nariz regular; viste pan
talón de casiana color claro* 
blusa azul y boina negra; vá 
indocumentado.

MINISTERIO

de la Goberuaciüu
REAL ORDEN

Dada cuenta á S. M. del ex
pediente instruido en esa Di
rección general con motivo 
de la reclamación hecha por 
varios vecinos de Las Gorts 
de Sarriá, provincia de Bar
celona, en solicitud de que se 
amplíe el plazo de la matan
za de cerdos, para que pue
dan efectuar aquélla y ven
der las carnes en fresco des
de mediados de Septiembre 
hasta 80 de Abril de cada 
año¡ S. M. el Rey ( Q. D. G.)j
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y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por el 
Real Consejo de Sanidad y 
por ese Centro directivo, se 
na servido disponer se permi
ta á los vecinos de Las Corts 
de Sarriá la matanza de i 
reses de cerda para vender 
sus carnes en fresco desde 15 
de Octubre á 15 de Abril de 
cada año, vigilándose por las 
Autoridades con el mayor es
mero para evitar que se fa
briquen embutidos fuera de 
la época marcada con este 
objeto en la Real orden de 9 
de Octubre de 1883, y para 
que los infractores sean pe
nados con la mayor severi
dad.

Asimismo se ha dignado 
S. M. mandar que esta dispo
sición se haga extensiva á 
todas las poblaciones de la 
Península é islas adyacentes.

De Real orden lo digo á 
V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. 1. muchos años.

Madrid 18 de Octubre de 
1887.

4 ® Que la matanza de cerdos 
para la salazón pueda continuar 
hasta el último día del mes de 
Febrero de cada afto, siempre j 
que los Gobernadores de las 
provincias, oyendo el parecer de 
las Juntas provinciales de Sani
dad, no consideren que debe 
suspenderse antes, en cuyo caso 
lo publicarán oportunamente en 
el Boletín cfigial.

5.’ Que los producios de la 
fabricación de embutidos no se 
expongan à la venta hasta el 20 
de Noviembres! .a matanza em
pieza el día 1.®, y siempre 20 días 
después de haberse verificado 
ésta.

6.® Que se obligue á todos los 
que se dedican al ejercicio de las 
expresadas industrias á poner 
en conocimiento de los Alcaldes 
con la oportunidad debida el si
tio en que verifican la matanza 
y demás operaciones de elabo
ración. no i consintiendo que 
aquéllas y éstas se verifiquen 
sin que preceda el oportuno re
conocimiento de las reses y de
más componentes en la fabrica
ción por el Inspector de carnes 
en la localidad.

mozo comprendido en el alis- señalada carretera en el plan general 
tamieuto formado para el ac- las provinciales con el número 14 
tual reemplazo ó perteuecien- donotamándola de Ocónála venta de 

te á los 2/ de 1885 y 1886 . i r
que en el presente haya sido trasladando otra del Alcalde
declarado soldado sorteable A capital, en la que participa que 
virtud de revisión por cual- ei Ayutamiento se halla dispuesto al 
quier causajhubiese fallecido, I abono de la novena p rte de los gastos 
los Sres. Alcaldes de esta pro- ocisionados ou las obras da ensanche 
vincia lo participarán inme- del local destinado á cuerpo de guardia 
diatamente á esta Comisión e» i» cárcel, cuyo mporie. según cuen-

lueón y Castillo.
Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad.
Ditpoticionet de la Real orden de

9 de Ociubre de 1883:
I.® Que en lodos los pueblos 

que con objeto industrial se de
dican á la fabricación de embuti
dos y demás conservas de car
nes, se prohíba la matanza de 
reses vacunas y cerdosas para 
la elaboración de dichos pro
ductos Antes del primero de No
viembre y después del 31 de Ene
ro de cada aflo, exceptuándose 
la capital de la Monarquía que, 
por las necesidades del consu
me, puede verificarlo, como des
de tiempo inmemorial lo viene 
haciendo, hasta el 31 de Marzo, 
mientras circunstancias impre
vistas no aconsejen otras medi
das.

a.® Que no se considere ma
tanza para el consumo particu
lar de una familia toda aque 
lia en que además del número 
de cerdos que por término me
dio consuma en el afio la del que | 
la verifica, se sacrifiquen tam
bién una ó más reses vacunas.

5.® Que en el caso de que 
las condiciones atmosféricas no 
consientan la matanza para la 
elaboración de los indicados 
productos, puedan los Alcaldes» 
bajo su responsabilidad, y oyen
do A las Juntas municipales de 
Sanidad, suspenderla dentro del 
tiempo marcado y tan solo por 
el necesario, publicando en este 
caso el correspondiente bando y 
poniéndolo en conocimiento de 
los Gobernadores de las respec* 
}¡vas proviqcijia,

7.® Que Uu luego como lú3 
Alcaldes tengan conocimiento 
de que se ha inflingido alguna 
de las disposiciones precedentes 
instruyan el oportuno expediente 
y lo eleven al Gobernador civil I 
de la provincia, quien, además I 
de disponer el comiso é inutiliza
ción de los géneros, impondrá á 
los contraventores la multa de 1 
125 pesetas por la primera vez y 
doble por la segunda, pasándose 
en la tercera el oportuno tanto 
de culpa á los Tribunates de jus- I 
ticia para la aplicación de la pe
na que corresponda.

Siempre que se impongan las 
correcciones á que se refiere el 
párrafo anterior, se publicarán 
en el Bólrtiiv oficial de la provin
cia los nombres y vecindad de ' 
los contraventores.

8.* Que en los cinco primeros 
días de los meses de Diciembre, 

i Enero y Febrero de cada año, los 
Inspectores de los puebios en que 
se ejerzan las industrias mencio
nadas entregarán á los respecti
vos Alcaides, y éstos remitirán 
con su conformidad al Goberna
dor civil de la provincia, un es
tado que comprenda el número 
de reses y cerdos que hayan re
conocido en el mes anterior di
chos Inspectores de carnes y que 
se hubiesen destinado á las ela
boraciones mencionadas, expre
sando á vez las condiciones sa
nitarias en que las hayan encon
trado.

Comisión provincial

provincial, acompañando la presentada, asciende á la cantidad 
partida de defauciéu expedi- «9 P-^^eias, j consisUondo la pane 
da por el Juzgado municipal. ‘ ‘’“setas ,7 cénumos, se

- cs/r j , X X V ^1 acordo pasdr dich.i cuenta al Arquitecto•ie Oÿubre de „
18ó7. El yieepresideute ac- I [uu.na uu. aiiolacióu en qua consto 
cidental , Alejandro ürela. corresponde satisfacer da fondos del 
P. A. de la C. P., El Secreta- presupuesto provincial la suma de 370 
rio, Joaquín Farias. pesetas ¿3 céntimos y del municipal del

__ Ayuntamiento de esta capital el resto, ó
Núrn. 88 I sea la de 48 pesetas 77 céntimos en

Esta Corporación, en unión «“• «»'«•»“ “»»•“» P*»*» '*«> ‘®»** 
del Comisario de Guerra de la ““ ï ““«>«««<»<;• « I» 
provincia, teniendo á la vista ““'rosada forma, la devuelva a los flues 
f . y , , que procedan para su aprobación ylos estados de los precios a p.g„^„„b»c«ep«r.cioo«.
que se han vendido los ar- I Visia uoa cjiunuieacida del Admínis- ■ 
tículos de suministros en los 1 arador del correccional de esta ciudad, 
pueblos cabeza de partidos la que manifiesta que habiendo pe- 
judiciales durante el mes an- dioo a la Dirección de la misma le co- 
terior, han lijado para el de munique ofioiaimeute con su sello y fif
ia fecha el precio medio si- ma todas Us ordenes que hagan sufrir 
luiente: I adoración a la contabilidad y no de pa-

Pesetas Ctt. labra ó en pedazos de papel (según se 
ve por los que aoompd&j), le han con- 

26 testado no poder facilitar otros datos 
43 I que los dados hasia hoy; y resultando 
51 que estos son insuilcieiites, puesto que 
81 la mayor parte de la veces lian de ser- 
51 vir (le comprobauies á la vez que para 

• cubrir la responsabilidad del reclamante 
09 se acordó; 1.® Que se ordene al expre- 
04 sado director do la cárcel correccional

Lo que se anuncia en el Bo- 9“® ^'deues que dé en el «en. 
LE-ríN OFICIAL paraconocimien- ««««ter
todelos Avuatomieûtos,â fin contador delonJos provinoiales 
de que á la muy oí brevedad 1 ¡nspecetone la contabilidad del Es- 
posible, presenten á su liqui- I tablecumento y que en su día se pro- 
dación los recibos de los su- ponga á la Diputación nombre un Vocal 
ministros hechos á las tropas quo visite periódicamente la cárcel co* 
y Guardia civil en este co- rreccional y comja los defectos que en- 
rriente mes. Logroño 20 de cuomre, a Uu de poner en armonía el

Ración de pan, de 70 decágramos
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

de carne, kilogramo. . . 
de vino, litro .... 
de cebada, de 6‘9573 litros 
de paja, de 6kilogramos,, 
de aceite, litro . . . . 
de carbón, kilogramo. , 
de leña, kilogramo, . .

1

1

Octubre de 1887.—El Vice- servicio de las cárceles con la Adminis- 
presidente accidental, Ale- 
iandro Ureta.—El Secretario, I Verificadas dos subastas por distritos 
Joaquín Farias. J"» ** >“«

do sin rematar, por falta de llctUdorés, 
. ...... .  I las de Alfaro, Ausejo, Hjro y Santo Do-

Sesion de 20 de Agosto de l® Calzada, y con el fio de que
I esta servicio no sufra alteración y pue* 
i llevarse á cabo con toda regularidad, 

(Conclusión.; » •“‘«’‘“o»» <^1
Exemo. 3r. Ministro de la Gobernación!

Ausejo existe fácil comunicación apro- para ejecutar por Administración el re- 
vechando la distancia que inedia entre I ferido servicio.
ambas y que los une con la parte de I Examinada la distribución de fondóS 
carretera que atraviesa la jurisdicción para el mes de Septiembre, se acordó 
correspondiente á la del Estado, titula- I aprobarla.
da de Logroño á Ziragoza, resulta que I So acordó adrüitif en la casa de beilé- 

1 el punto cardinal de partid.i, Ausejo, I licencia á Bruno Cenzano, viudo, sexá- 
designado en dicha ley y el de su tér* I genario, vecino de Ausejo, y Antonio RO- 
mino, puente de Lodosa, convienen 1 breda y á su esposa Mariana Sáenz, ae* 
sin ninguna diferencia notable en la I xagenarios, vecinos de Logroño.

REEMPLAZOS.
Circular—núm 28.

En el oaso^ dç (jue algún

dirección señalada para la vía provin- 
cial, respondiendo d las luisnis nece
sidades é intereses que se tuv.eioa en 
cuenta al incluirla en dicha rod. Y apa
reciendo desde luego que adopta la ia 
mencionada carretera, la segunda sec
ción de la provincial núes necesaria, se 
acordó solicitar del Exciuo. Sr. Mima-

Vista una instancia de Felipe Ramí
rez, sexagenario, vecino de Lagunill», 
suplicando se le admita en ^la oasa de 
beneficencia, se acordó acceder á lo so*- 
licitado, si á la vez ingresa la esposa 
del recurrente.

Vistos 113 réspectivos expedientes, 
acordó admitir en la casa de bene(lced«

trq de Fonfj«ntQ se sifvi recHflcar 1< da A lOS hvérfnnas Mart^ Bfanijngrdt
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Sierra, residente on Sin Milláa de la 
Cojolla, y Alada Cruz Aíirauda,residen te 
en Calahorra, si del reconocimiento 
previo que practicarán los facultativos 
del hospUa!, resultaran impedidos para 
el trabajó.

Examinada una ¡nstan''ia de domingo 
Aparicio, acogido qoj fué ou l.i casa de 
beneficencia, supjico.ndo se 1»; vue va á 
conceder ingreso: Resultando i]ue el ex
ponente salló del esiabiechuiento á ins
tancia de su hija D.’* Emetería Aparicio, 
casada con D. Nicanor López: Conside
rando que los hijos tienen el deber de 
alimentar á sus padres y que los de don 
Domingo Aparicio se hallan en condicio
nes de cumplir este deber, se acordó no 
haber lugar á lo que se solicita.

Accediendo á instancia de Barnabe 
Oliveros, exposito, acogido en la casa de 
beneficencia, se acordó concederle la 
salida del establecimiento; y en cuanto á 
la gratificación que pide por los servi
cios prestados en el taller de sastrería, 
que np ha lugnr á concederla.

Vista una certificación de 'os faculta
tivos del hospital provincial, en la que 
manifiestan que el asil .ido A ejandro Va
llejo Benito, natural de Alberite, de 37 
años de edad, soltero, se hdla padecien
do, á consecuencia de uní autigua epi
lepsia de accesos frecuentes,una pertur
bación cerebral deforma intermitente, 
cuyos ataques le constituyen en un ver
dadero demente peligroso, pues á la me
nor contrariedad se convierte en un ve
sánico agresivo, por lo que no puede 
continuar en aquel establecimiento, se 
acordó que sea conducido al manicomio 
de San Baudilio de Llobregal, en obser
vación, con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto del 49 de Ríayo de 1885, y 
encargar al Alcalde de Alberite que ins
truya y remita expediente para certificar 
la pobreza de Alejandro Vallejo y de sus 
padres, si los tuviere.

Visto el expediente en el que se justi
fica que Angela Viguera Solana, natural 
de Arnedo, es pobre, asi como su padre 
Sexagenario: Vísta la certificación ex
pedida por los facultativos D. Vicente 
Fernández Cámara y Ü. Régulo Ruiz 
Ruerta, en la que se consigna que la 
expresada Angela Viguera padece ena- 
genaclón mental y que es urgente que 
le la traslade á un manicomio, se acordó 
que sea conducida al de San Baudilio de 
tlobregat, en observación, con arreglo 
el articulo 8.** del Real decreto de 19 de 
Mayo de 1885.

Se dió lectura á una comunicación del 
Administrador del hospital, participan
do que, el día 8 del oorrienle, ingresó 
en aquel asilo Simeón Román, natural de 
iSan Cristóbal de Enlreviñas, provincia 
de Zamora,que se halla padeciendo ena- 
genación mental. Se acordó encargar á 
los facultativos del hospital provincial 
remitan certificado acerca de la enfer, 
tnedad que padece el citado Simeón 
Román, para, en su caso, dar conoci
miento á la Comisión provincial de Za
mora.
Se dió lectura á una comunicación del 

Br. Alcalde de Barcelona, Presidente de 
la Comisión ejecutiva de la Exposición 
Universal, excitando á esta Corporación 
provincial para que secunde el pensa
miento y constituya una Comisión en
cargada de promover la concurrencia 
de expositores. Se acordó rogar al señor 
Gobernador se sirva tomar la iniciativ.a 
para nombrar la Comisión provincial 
tjue se indica, y remitirle un ejemplar

se ba recibido dU reglamento ge

neral para que se sirva disponer se in
serte en el Boletín oficial.

Se acordó dar las más expresivas gra
cias al Sr. Presidente de la Diputación 
provincial dé Cádiz, por su atenta in.i- 
tación para el acto solemne de inaugu
rar la Exposición AJartima Nacional, 
manifestando el sentimiento de que por 
diversas eireunsíaucias, no haya podido 
esta Diputación provincial bailarse re
presentada en aquel acto.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquín Fanas.

DELEGACION DE HACIENDA
CÉDULAS I’iKSUNALES.

Ccrculcír.
Núin. 408

La Dirección general de Ln- 
puestos, en orden lecha 26 del 
actual, htt tenido a bien comuni
cara esta Delegación io siguiente

«En vísta de que la ausencia 
de muchas personas en las ca
pitales de provincia, darante los 
meses de verano, ha dificultado 
que la administración y cobran
za de las células personales del 
actual ejercicio se haga C(jn la 
debida regularidad; por Real or
den de 16 del actual se ha dis
puesto se amplíe el piazo para 
la adquisición voluntaria de di
chas células hasta el día 51 de 
Octubre próximo.»

Y esta Delegación, en cumpli
miento de lo dispuesto por el 
expresado Centro Jirectívo,'‘lo 
inserta en este periódico oficial 
para conocimiento de.os que se 
hallen obligados al impuesto, à 
los cuales interesa adquinr la 
cédula personal correspondien
te dentro del período concedido 
por Real orden citada como im
prorrogable hasta el 31 de Octu
bre próximo , pues terminado 
dicho plazo los sujetos al im
puesto incurrirán en la multa 
del duplo del valor de la cédula 
con que figuran en los padrones, 
y además en el dup;O Jel arbi
trio municipal ó sea ei 50 por 100 
impuesto sobre cada cédula por 
el Ayuntamiento de esta capital, 
que es la penalidad que estable
ce el artículo 41 de la vigente 
instrucción del impuesto, para 
cuya exacción se empleará el pro
cedimiento de apremio confor
me á la instrucción de 20 de Ma
yo de 1684 y á las demás dis
posiciones referentes á las con
tribuciones directas.

Logroño 29 de Septiembre de 
1887. —El Delegado de Hacienda, 
Luis M. de Robles,

Sección judicial.
Don T. Francisco Meodiri, Juez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Najera y su partido.

Hago saber: Que el día doce 
de Novietpbre próximo venidew

I ro tendrá lugar en este Jusgado, 
á lu8 diez de su mañana, la venta 
eti pública subasta de la mitad 
de una casa con su corral y de
más depeu'lenciasi sha en p\q- 
Z'i de la villa de Hnércaaos, se
ñalada con el nú'íi iro veinte, 
hoy doce, cuya otra mitad co
rresponde en el día proiridiviso á 
JuJián .Magaña, y liúda toda por 
el frontis la plaza, derecha en
trando con solar, izquierda calle 

j y trasera cab’e.de la Parra, estan
do licha mita i de casa, corral y 
demás dependencias tasada en 
dos mil ciento vein iciaco pese
tas, pop cuya cantidad se saca á 
la subasta; advirtiéndose à los li- 
citadores, que, para tomar parte 
en ella, deberán consignar prcr 
viarnenteeala mesadclJuzgado, 
ó en el establecimienlo destinado 
al efecto, una cantidad igual por 
iü menos al diez por ciento efec
tivo uei Valor da ios bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no so-án admiti
dos, y que dicha mitad de casa, 
corral y demás dependencias que 
pertenece á D. Celestino Sáenz 
Santa María y Ceballos, vecino 
de Uruñuéla, le fué embargada 
al mismo y se vende para con su 
importe y el de otros bienes ha
cer pago de quinientas poseías, 
ó sean nos mil reales, de princi
pal y costas que le reclama en 
demanda ejecutiva el Procurador 
D. Francisco Caballero en nom
bre y representación de D. José 
González, vecino de Huárcanos.

Y para que se inse-te en el Bo
letín OFICIAL de esta provincia 
se pone el presente.

Dado en Nájera á veintidós de 
Octubre de mil ochocientos 
ochenta y sieie.

Por indisposición del señor 
Juez propietario, autoriza el mu- 
n i c i p a 1 encargado. —Franci seo 
Lacalle.—Ante mi, el Escribano. 
Isidoro Lazcano.

Núm. 9á 
Don Quirico Barrio Sáez, Juez 

de primera instancia de esta 
villa de Cervera del rio Alha- 
ma y su partido.

Hago saber: que porD. Fran
cisco Alegría y Ugalde, vecino 
de dicha villa, se ha solicitado 
su inclusión en el censo electo
ral por el concepto de propieta
rio, por pagar contribución te
rritorial en la forma que pres
cribe la ley, en el disirito de Ar
nedo, sección de Cervera del rio 
Alhama, para Diputados á Cor
tes.

Y con el obj.-jto deque conste 
á los electores que quieran opo
nerse, se hace saber que, en el 
término de veinte días, se admi
tirán las reclamaciones á los 
efectos prevenidos en la ley Elec
toral.

Dado en Cervera del río Alha
ma, á veinticinco da Octubí’e de 

mil ochocipintos oclA^qn^a y siete. 
—QahtóBafA’io.—p7m. dá á. S. 
Gregorio Rico "

Núm. 94
DóVSaííliag ) y Gutiérrez, 

Juez yl;* JnsL.‘ti jci'’)^i^ de esté 
partid») de Arnedo.

pA>r tíj presente edicho hago 
saber: Que el quince de Noviem
bre próximo, á las once de su 
manana, tendrá lugar en esta 
cabezuí dn partido y pueblo de 
Quel, ia venta en pública subas
ta de los bienes que se insertan 
á continuación, pert onecientes ai 
vecino de dicha villa de Que!, 
Cándido Bergasa y Muro, con 
objeto de hacer pago de las cos
tas impuesta.s al mismo en causa 
que se le ha seguido en el Juzga
do de instrucción Me. Bilbao, so
bre lesiones y bajb las preven
ciones siguientes:

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación, y el que quisiere in
teresarse en la subasta habrá de 
consignar en la mesa del Juzga
do, previamenie.el diez por cien
to de! valor de los bienes.

Dado en Arnedo á veinte de 
Octubre de md ochocientos 
ochenta y siete.—Santiago Nave. 
—D.S.O., Pántaleón Rodríguez

Bienes que han de subastarse 
el 45 de Noviembre y su tasa
ción.

fwin 9tt

L* Una heredad, de 
siete celeminea y dos 
cuartiflos, en Francos: 
linda Saliente, Agtrstfn 
Arnedo; Poniente, -Vi
cente Muro, en ií 50

2 .* Otra, de dos cele
mines y dos cuartillos, 
en el mismo término: 
linda Saliente, Vicente 
Muro; Poniente, Fran
cisco Cal vo, en 5 ,

3 .* Otra, de tres fa- ’ 
negas y cuatro celemi
nes, en Cabizalvo; linda 
Poniente, barranco; Sa
liente, Luis Merino, en 5 75

4/ Otra, dedos fane
gas y siete celemines, en 
el ladero de la Piaña: 
linda Poniente, barran
co; O., Manuel Merino, 
en 5 75

5 .* Una viña en An
tañón, de segunda cali
dad, de nueve celemines 
y dos cuartillos: linda 
Saliente, Calixto Sigüen- 
za, y O , José de Blas, en » 75

6 .‘ Otra viña, en Agu
zadera ó P. all lados, de 
ocho celemines y un 
cuartillo: Jinda N. yasa 
S. Ileco,=en f •

7 .* Otra en el Royal 
de ocho celemines y un 
cuartillo: lindaS. Andrés 
Marín, y O. lleco, en 1 >

8 ® Otra iúem, en la 
itacl, de 1res fanegas y 
siete celemines y un 
cuartil.o: linda Pocienie, 
Camino, y O., lleco; en 4 áo

Afhedo dicho día.—
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Anuncios oflciaies
Núm. 00.

Se halla vacante la plaza de Se- | 
creUrio suplente de este Juzgado 
municipal, con los derechos de 
arancel en las funciones que 
ejerza

Los que reunan las condicio
nes legales para desempeñar di
cho cargo, presentarán sus soli
citudes en el plazo de ocho días, 
debidamente documentadas, en 
este Juzgado,

Rineón de Soto 26 de Octubre 
de 18S7.—El Juez municipal, Si
meón Urtubia,

BSCOELA BE ARTES Y OFICIOS 
DE

LOGROÑO

de nuevo ingreso que soliciten matrí
cula sin el orden establecido, deberán 
sujetarse antes á. un examen en que 
prueben su aptitud en la asignatura ó 
asignaturas que precedan á la en que 
soliciten el ingreso.

Guando en una enseñanza sobren 
puestos, se admitirá como alumnos á 
los que pretendieren.

Las ciases se darán por la noche, 
siendo su duración en las orales de hora 
y media, y de dos horas en las demás. 

Las lecciones de las asignaturas orales 
Aritmética. Geometría y principios del 

I arte de construcción y de nociones de 
I Física, Química y Mecánica, serán emi- 
I ueutemeute practicas, a ñn de que el 
1 obrero se haga cargo con facilidad de 
1 las explicaciones, y obtenga resultados 
I inmediatos.
I En la asignatura de dibujo de figura 
I y adorno, pasarán los alumnos que es- 
I tén convenientemente preparados, á 

copiar ornamentaeíón de los modelos de 
I yeso, debiéndose dar una notable prefe- 
I rencia á esta clase de ejercicios.

Se establecerá un taller de aprendí*  
zaje de la índole de la industria que 

I tenga más desarrollo en la localidad. 
I Esta enseñanza practica se aumentará,

• I á las tres de la tarde. . .
_ 1 á las nueve de la mañana..
Estado DEL CIELO I á las tres de la tarde. . . 
Agua evaporada.....................................................  
Ozono........................................................................ 
Lluvia.......................................................................

Anuncio de matricula para el 
cuno de 1887-88

Núm. 68
Creada por Real decreto de 5 de No

viembre de 1886, á propuesU del exce
lentísimo Sr. Ministro de Fomento, una 
Escuela do Arles y Oficios en esta capi
tal, sostenida por el Estado, y verifica
dos los nombramientos de los Profeso
res, Ayudantes y personal subalterno de 
la misma, queda abierta la matricula 
desde esU fecha basta el 31 de Octubre, 
para los alumnos que deseen verificar 
sus estudios en la referida Escuela.

Para matricularse en la Escuela de 
Artes y Oficios, se necesita saber leer y 
escribir. La matricula se verificara por

fondos de lacuando lo consientan los 
Escuela.

El Gobierno concederá 
pensión de 500 pesetas*  
alumno de esta Escuela.

cada año 
para un

una 
solo

Las Diputaciones provinciales* los
Municipios, las Gorporaciones y los par
ticulares, pueden conceder pensiones, 
á sus expensas dando conocimiento al Di
rector general de Instruición publica. 
Estos alumnos gozarán de las mismas 
consideraciones y tendrán iguales debe
res que los pensionados del Gobierno.

Debiéndose la creación de esta Escue
la á la muuiücencia de la Augusta Sobe-riguroso orden de presentación y sera

aratuita. (Artículo 87 del reglamento.) 1 rana*  que en nombra de S. M. al Rey

Las enseñanzas que han de cursarse
D AUuüso XIU nge los desimus de la J naluraleza. clase d asignaturas en que 

»n las .iïui.nte.1 1 Nacidu, á la in.ciau.a de los excelenibi- deseen tnairicularse j el nombre , habi-
*.» Aritmética, Geometria j princi- del Consejo de »«4o del de familia j del taller

pió. del arto coaslruccion. (primer curso) Ministroa D. Práxedes Maleo Sagasta , I donde sirvan, si .on obreros ó aprendí-!.• Aritmética, Geometria y princi*

i.*  Nociones de Física, Química y 
Mecánica, (segando curso) 

5.« Dibujo geométrico industrial con interés por el t^xemo. or. mrecmr gene- 
hitrumentos y á mano alzada, (primer ral de Instrucción pu ica . ulian

I .. .rx.» I e t O lo n la V n Iric

wrio)
4.*  Dibujo de adorno y de figura con 

aplicaciones de colorido á la orna men
tación. (segundo curso)
,6.*  Modelado y Vaciado.

Se crearan además Talleres, Museos, 
Gabinetes y Laboratorios para las ense- 
fianKas prácticas de los alumnos, y estos 
también visitarán fábricas y talleres de 

Ministro de Fomento D. Garios Navarro
Rodrigo, secundada con el mayor celo é 
interés por el Excmo. Sr. Director gene-

ces.
Logroño 20 de Octubre de 1887.—Il

defonso Zubia.—José Rodríguez Paterna. 
—Miguel Salvador.

Calleja para su instalación, los habitan- I . - ■
tea de esta capital y aún loa de la pro- * *
vincia, que también han de aprovechar- Anuncios particulares 
se de los beneficios de su instrucción, ' *
han de mostrarse agradecidos á tan 
señalado favor, soliciiadu cuu a fan por 
muchas capitales y poblaciones crecidas 
que no han sido designadas para plan
tearse en ellas Escuelas ue Artes y Ofi-

¡COMPRADORES!
¿Gonoceis la GRAN FÁBRIGA DE CA

MAS DE HIERRO de ADRIAN PLATAS,

Cuera de la Escuela*  bajo la dirección de <___  
sus respectivos Profesoras ó de Maestros tud el Excmo. Ayuntamiento de esta

de taller.
Üna vez aprobados los alumno en la 

•signatura de dibujo geométrico iudus*  
trial*  pasarán, los que perteneican á 
oficios mecánicos, á las clases que sean 
propias de estas profesiones; los que 
pertenezcan ó artes decorativas, pasarán 
de la clase de dibujo geométrico á la de 
dibujp de figura y de adorno, con apli^ 
caciones de colorido á la ornamentación 
y además se darán las que tengan rela
ción con la industria artística que se 
desarrolle en la localidad.

Los que hayan de dedicarse á tallistas, 
marmolistas, repujadores y demás ofi
cios análogos, pasarán de esta asigna
tura á la de Modelado y Vaciado.

Nd se pasará de una á otra clase, sin 
haber obtenido por b menos la nota de 
tiprííbgdó en b antepori y loj ilumnoi

cios. Asimismo merece también ^raib

capital, por haber proporcionado el 
local para la instalación de dicha Es-

cuela.
Do ningún modo mejor pueden de

mostrar su agradecimiento, que oou- 
cui’rieiído á inscribirse en la matrícula 
de dicha Escuela ios jóvenes que pien
sen dedicarse a las artes en que una de 
las bases principales, es el dibujo en 
sus diferentes ramos*  los artistas, indus
triales y los artesanos y aprendices de 
oficios, porque todos han de encontrar 
en las enseñanzas de esta Escuela los 
medios de perfeccionarse, adelantar y 
aun producir mejoras é inventos, en 
sus respectivas arles, industrias y oficios.

No hay arte, industria ni oficio, que 
no tenga que hacer más ó menos aplica*  
oiones de la Física y de la Química.

bl QeoiñQUÍá fdcilibrá loi gdgg

situada en la calle de la Estación, nú
mero 5? ¿Sí? Pues en ella acabo de cops- 
truir para vosotros, casi de baldé, .un 
abundante número de camas, de todos 
los gustos y de una resistencia increíble- 
así es que no os extrañareis que^^s^ dé 
tan baratas porque á la altura que tengo 
montado mi establecimiento no ha lle
gado persoua humana y creo imposible 
habrá nadie que llegue, y ¿sabéis por 
qué? porque rae he propuesto dar lee- ' 
Clones de patriotisino á mis coficíud^da*  
nos,evítando que os proveáis‘d if extíán- 
jero, y ¿cómo nó, si yo os las daró à pre- 

I cios desconocidos por sü baratura,’ mu
cho mejores y de los gustos y caprichos 
que podáis apetecer? Y para que ós 
couvenzais del gusto y variedad dé las 
camas de hierro construidas en lá fá*

laníos en el dibujo, y asi sus obras ten
drán las condiciones estéticas y de buen 
gusto, muchas de las cuales son por 
esta causa preferidas y mejor pagadas, 
cuando vienen de las Naciones más 
adelantadas debiendo éstas susprogresos, 
a las muchas Escuelas de Arles y Oficios 
que, bien montadas y concurridas, se 
han instalado desde antiguo, cuyo resul
tado ha sido formar obreros inteligenles 
en todos los ramos, con hábitos de amor 
al trabajo y moralidad, puesto que el 
ocio y las diversione.s extremadas, con- 

1 duceu al vicio, á la miseria y á enferme
dades prematuras.

La Junta organizadora, nombrada por 
I el Excmo. Sr. Director general de Ins- 
I trucción pública, que aoajo firma, así 

como el Diroctur y Prufeaures interinos 
de la Escuela de Artes y Oficios de Lo- brica de Adrián Platas, básteos' spber 

I groño, invitan a los padres de familia, I que las hay desde para el más pó^re 
I a ios dueños de talleres y á los maestros jornalero hasta el más encúmbrad^pá- 
I de las diversas artes y oficios que ten- 1 laciego, con que ya veis si habíá'á'l^uien 
I gan hijos, obrerosjovenes ó aprendices, que pueda competir con este giañ ésta- 
1 para que influyan sobre estos en su blecimienlo; y para que no oí ÿùedô 
I inscripción y asistencia á la referida la menor sospecha ni duda de ló (jue 
I Escuela, permiuéndoles las horas de os digo, 

la noche que sean precisas para su inv y qj COMMBIIS.
I tnicciód , pwfMciouamieulo. eu lo |

de cerrajería, ferretería y herramienta*  
para toda clase de arles y oficios, proce
dentes de las mejores fabricas del ex
tranjero y del país, á precios sutnaroen- 
ttí reducidos.

Gran surtido do burletes de varias cla
ses para evitar las corrientes de aires 
por los balcones y ventanas, sustituyendo 
los portiers, á 20 céntimos dé peseta el 
metro.

ESTACION, 3, Y COMPAÑLÍ, 8
LOGROÑO.

que indudablenieute gauaráu unos y 
otros, si tieueu la debida coustancia.

La inscripción de la matrícula, que es 
gratuita, se hará presentándose los in
teresados para ser anotados en la Secre
taría de la Escuela, sita en la casa an
tigua de correos, junto al palacio Muni
cipal, de doce a una de la tarde y de 
siete a ocho de la nuche, acompañados 
de uno de sus padres ó araos raspactivos 
o trayendo en su delecto una papóle i a 
da ucencia da los mismos.

Los alumnos que no puedan presen
tarse parsoualmeute rainitirau á dicha 
Secretaría una papeleta de solicitud de 
matricula, firmada con su nombre y los 
dos apellidos, expresando su edad y CALOHirEROS

Acaba de recibirse un grán junido dé 
estufas de todos los sistemas, élegántós, 
fuertes, baratas y propias para tenér tai 
habitaciones y salones de pasa, oîfclAàâ 
y demás establecimientos c^n la^’feiieife 
temperatura que se deseei habiénd’ói^í 
de lujó, con depósito de agua y slh ei, 
unas y otras á preoios sumataenle’ eób*  
nóinicos.

También tiene un gran depósito de 
combustible superior*  al 
reales el quintal ó sean larrobài, puesto 
á dómicilió. ‘

Dichas estufas y combustible se haltñl 
de venta en los grandes áímaCeúi^ dé |a 
casa de Adrián Platas, EstaciÔû,’'S*,  y 
Compañía, 8, Logroño. '

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Dia 25 de Octubré de 188?

Temperatura máxima al sol. . . 
Idem id. á la sombra. 9*2

miinme al aireId^^m
Idem id. ^1 reflector.......................

I á hs llueve de la mañana.. 
. ( á las 1res de la tarde. . .

1 á las nueve de la mañana..

Altura baromb 
TRIGA. . . .

Viento..............

73^.f 

« 764,9' 
NO. briïa

Idem 
Cubierto,
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